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En el año de 1996, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, las reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral, se publicaron en el Periódico Oficial 

del Estado las reformas y adiciones al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, creándose a través de dichos ordenamientos el Instituto Electoral de Tabasco.

Para el año 2002, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 192, las reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral, entre las cuales se 

encuentran el cambio de nombre del Instituto Electoral de Tabasco por el de Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

El 27 de julio de 2011, el Congreso estatal aprueba las reformas a 29 artículos de la ley electoral del Estado de Tabasco, entre las que destaca la homologación de la elección local con la federal para 

el primer domingo de julio del año de la elección.

La actividad  principal  del Instituto  Electoral  y de Participación  Ciudadana de Tabasco, es  la organización  de procesos electorales locales  para la renovación de los Poderes Legislativo  y 

Ejecutivo y de los gobiernos municipales, garantizando elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 Apartado C de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el Artículo  100 de la Ley Electoral  y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, el Instituto  Electoral  y de Participación  Ciudadana de Tabasco es un organismo  público,  de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonios  propios, depositario de la autoridad electoral,  responsable del ejercicio de la función pública de organizar 

las elecciones.

La estructura  orgánica básica del Instituto  Electoral,  se encuentra prevista  en la Ley Electoral  y de Partidos Políticos  del Estado de Tabasco en los siguientes  artículos:

Artículo 105. Los Órganos Centrales del Instituto  Estatal son:

I. Consejo Estatal;

II. Presidencia del Consejo Estatal;

III. Junta Estatal Ejecutiva;
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IV. Secretaría  Ejecutiva;  y

V. Órgano Técnico  de Fiscalización.

Artículo 121. La Dirección de Organización y Capacitación Electoral.

Artículo 122. La Dirección de Administración.

Artículo  123.-  En cada una de las cabeceras  distritales  del estado, el Instituto Estatal, contará con un órgano electoral integrada de la manera siguiente:

1. La Junta Electoral Distrital;

2. La Vocalía Ejecutiva Distrital; y

3. El Consejo Electoral  Distrital. 

Artículo  133.-  En cada uno de los Municipios del estado, el Instituto  Estatal deberá establecer los órganos municipales siguientes:

I. La Junta Electoral Municipal;

II. La Vocalía Ejecutiva Municipal; y

III. El Consejo Electoral Municipal

Artículo 377. La Contraloría General es el órgano de control interno del Instituto Estatal, el cual tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto Estatal.

Bases de Preparación de los Estados Financieros

a)En la elaboración y preparación de los Estados Financieros se ha observado el marco Conceptual y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, con la limitación que ha implicado la fase de implementación y puesta en operación del sistema integral denominado Sistema de Administración Gubernamental Armonizado 

(SAGA+), herramienta tecnológica que permitirá que el Sistema de Contabilidad Gubernamental del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, integre en forma automática la 
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operación contable con el ejercicio presupuestario, registre de manera automática y, por única vez, los momentos contables correspondientes, así como facilitar el registro y control de los inventarios 

de bienes muebles e inmuebles, y generar información financiera y programática presupuestaria en tiempo real.

b)Para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera se aplicó en lo conducente la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable, como son: Normas y Metodología para determinación de Momentos Contables de los Egresos, Normas y Metodología para Momentos Contables de los Ingresos, Principales Reglas del 

Registro y Valoración del Patrimonio, Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, entre otras.

c)Se ha forjado adoptar las constantes actualizaciones que ha realizado el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)

Sistema de Contabilidad Gubernamental del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, da cumplimiento a las disposiciones legales, técnicas y conceptuales establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que cumple con las siguientes características:

a)Es único, uniforme e integrador.

b)Integra en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario.

c)Efectúa los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las transacciones.

d)Registra de manera automática y, por única vez, los momentos contables de los ingresos y egresos.

e)Efectúa interrelación automática de los clasificadores presupuestarios y lista de cuentas.

f)Efectúa en la cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto, de acuerdo a lo siguiente:

En lo relativo al gasto, registra los momentos contables: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

En lo relativo al ingreso, registra los momentos contables: estimado, modificado, devengado y recaudado.
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g)Se encuentra en proceso el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles.

h)Se encuentra en proceso de trabajar en tiempo real, estados financieros y de ejecución presupuestaria.

i)Permite el procesamiento y generación de estados financieros mediante herramientas informáticas.

Por tal motivo y de conformidad a lo establecido en los Artículos 44, 45, 46, 49, 52, 53 y 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental así como la adición al Acuerdo por el que se armoniza la 

estructura de las cuentas públicas; 41 y 51 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y en correlación con el 8 y 9 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Tabasco, hemos tenido a bien Presentar el Informe de Gestión Financiera y Presupuestal que integran la Cuenta Pública anual 2016 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.


